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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

WILLIAM ENRIQUE TABOADA DIAZ 
CURADOR URBANO PRIMERO DE MONTERÍA 

HACE CONSTAR: 

 

 

Curaduría Urbana 
Primera de Montería 

Que en Montería, a los dieciocho (18) días del mes de junio del año dos mil veinticuatro 
(2024), vencido el término de ejecutoria queda en firme la RESOLUCIÓN No. 115-2024, 
por medio de la cual se declara desistida la solicitud de reconocimiento y licencia de 
construccion en las modalidades de demolicion parcial, ampliacion y modificacion para 
edificacion unifamiliar de un (1) piso, solicitado mediante radicado No. 23001-1-23-0264. 
Expedida a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024). 

Que la Resolución mencionada, fue notificada a la señora TRUDY DEL CARMEN TIRADO 
RICARDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 45.463.481, titular del 
dominio. Conforme al artículo 2.2.6.1.2.3.7 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 
2015, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), dándole 
el término para presentar el recurso reposición conforme a lo establecido en la Ley 1437 
de 2011. Vencido este término el (17 de junio de 2024) y no presentando recurso alguno. 

Se hace entrega del acto administrativo 	iado y notificado a TRUDY DEL 
CARMEN TIRADO RICARDO. 

WILLIAM ENRIQU TABOADA DIAZ 
Curador Urbano Pri ero de Montería 

Redactó: Berlidis Pérez Hoyos/Secretaria General. 

110~..iiii~1111~111111111wr• 
Carrera. 6 No. 19-31 Local 1 B/Chuchurubí 
Tel: 7892842 - 3015016263 E-mail. culmonteria@gmail.cóm 
Montería- Córdoba 

www.curaduria I monteria. com  


	Page 1

